
B. O. del E.-Núm. 111 9 mayo 1969 70SI

Física

Admitido. Don Antonio C€rdá Vent

Excluido: Don Luis Alvarez Amador, por tl:tlta del mlonne
que se ha de acompañar a la solicitud, darlo por el CatedraLico
bajo suya direccion haya actuado como ayudante, conforme
exige el artículo 12 de la Ley de 17 de julio de 1965, como tam
bién por falta de la certificación expedida por la Facultad co
rrespondiente que pruebe con certeza ha sido Ayudante durante
un curso completo, ya que los escritos que aporta el interesado.
extendidos por Profesores, se refieren a que fué Tutor con ellos,
trabajando en sus laboratorios durante el curso 1965-1966.

Química

Admitidos:

D. Rafael Estévez Reyes.
D. Cristóbal Garela Blairsy.
D. Francisco Garcia Montelongo.

Excluidos; Ninguno.

La Laguna, 15 de abril de 1969. ~ El 8eCl'etario gtmera!,
E. Alonso Vil1averde.-El Vicerrector, Alejandro Nieto.

RESOLUCION de la Universidad de La Laguna
por la que se publica relación de aspirantes al
concurso-opostción de la plaza de Profesor adjunto
de «Química orgánica» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad expresada.

Relación de aspirantes admitidos al concurso-oposición a
la plaza vacante de Profesor adjunto de «Quimica orgánica» de
la Facultad de Ciencias de esta Universidad, convocado po!.'
Orden ministerial de 13 de febrero de 1969 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 24):

Don Francisco Rodriguez Ruiz, único solicitante,

La Laguna, 15 de abril de 1969. ~ El Secretario general.
E. Alonso Villaverde.-Visto bueno: El Vicerrector. Alejandro
Nieto.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la que se publica relación de aspirantes al concur
so,oposición de la plaza de Profesor adjunto de
«Terapéutica Fisica» de la Facultad de Medicina
de la Universidad exPresada.

Transcurrido el plazo de interposición contra la lista pro
visional de aspirantes admitidos y exclllidos al concurs()-{lposi
ción de la plaza de Profesor adjunto de «Terapéutica física»
de la Facultad de Medicina de esta Universidad,

Este Rectorado, teniendo en cuenta las reclamaciones formu·
ladas, ha dispuesto declarar definitivamente admitidos al con·
curso--oposición de referencia a la señora y señor siguientes:

Doña Maria Luisa Fernández Ballesteros.
Don Juan Antonio Burzaco Santurtún.

Madrid. 7 de abril de 1969.~El secretario general, Y Rer·
nández Tejero.-Visto bueno: El Vicerrector. E. Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la que se publica relación de aspirantes al cancur
so-oposición de la plaza de Profesor adjunto dr
«Lengua espa-n.ola» (segunda a,djuntia) de la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la Universidad ex
'[J1·esad,a.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden
ministerial de 31 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado})
de 11 de febrero) para la admisión de solicitantes al concurso
oposición de la plaza de Profesor adjunto de «Lengua española»
(segunda adjuntia), vacante en la Facultad de Filosofia y Le
tras de esta Universidad, ha resultado admitido el único aspi
rante presentado, don Vidal Alba de Diego.

Madrid, 7 de abril de 1969.~El secretario general, F. Her·
nández Tejero.~Visto bueno: El Vicerrector. E. Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid par
la que se publica relación de aspirantes al concurso
oposición de las plazas de Profesores adjuntos que
Se indican de la Facultad de Derecho d,e la Univer
sidad expresada.

Expirado el plazo determinado por Orden ministerial de 31
de enero de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de febrerol
para la admisión de solicitantes al concurso-oposición de la$

pla..:la.s il~ PruÍ¡;50reS ajJull.tos qu¿ ~J. e'JJitinuacion se indican,
vacantes en la Facultad de Derecho de esta Universidad, han
n~sultad') admitidos al nusmo los único~ flspírantes presentados;

Derecho IJlt"nlocionaf pnv1Hio Isl'O/uHIO ad-Juntia)

DUT:! ;Hariarl(¡ Aguilar BeDlt.ez dp Lugo

H'isti)Tia d.el Derecho I seg¡ndl(¡ cátedra I

Don Joaq ,¡in dt, Azcanaga ServeL

Madrjd,;' d~~ abril üe 1969.--Ei Secretario t~eneral, F. Her..
nH.ndez 'I'ej¡'nL- -Vtsto bueno: Ji:l Vicf'rn-d.ur. E. Cost::¡,.

HESOLUCI0[,' (fe la Unj¿:¡~rsidad de Madrid por
la que SI" rnUú;a rdacion de usp'irantes al concur·
,o·..opOI;:icián de la plaza dE' Profesor adjunto de
«Qaimica inorganica» de la F'a<.-'Ultad de Farmacia
de la Universidad ea;presada.

Expirado el plü:w de preS€ntaeion de ínstancia~ determina·
do por IR Orden ministerial de 24 de enero de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 6 de febrero) para la admisión de soli
citantes al concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun~o

de «Química inorgánica». vacante en la Facultad de FarmaCla
de esta Universidad, ha resultado admitido al mismo el único
aspirante presentado, don José Lui~: Martínez Fernández-Ba1les
teros.

Madrid. 10 de abril de 1969.-El Secretario general, F. Her
nünde?: Tf'jero,·- Vislo bueno: Fl Vlcenector, E. Co,.~ta.

RESOLUCION del 'hUmnal de oposición a la cá·
fedra del 1¡TlipO XII! de las Escuelas Técnicas
;-"'uperiorcs 'de IW¡enieros Industriales de Madrid,
BarceZema y Bilbao por la que se señalan lugar,
díO(1 hora pam la presentación de opositores.

Se convoca a los senores aspirantes a las cátedra.s del gru
po XIII, «O:rganizaeiún de la producción)), vacantes en las Es~

cuelas Técnicas Super ion,:; de Ingenieros Industriales de Ma·
drid. Barcelona y Bilbao para que efectúen su presentación
ante este Tribunal el jueves dia 29 de mayo próximo, a las
docE' y medía de la. mai'ialla, en la E.scuela Técnica Superior
de Ingenieros Ael'Olüutíeos ¡plaza de Cardenal Ci¡;;neros, nú
mero 3 f, Ciudad Univer;<ttaritl, Madrid \

En did10 aeto l(,k-: seúores opositorf's haran entrega de la
Memoria. pOI' triplicado. sobre el cona~pt{). método, fuentes y
programa.>; de las disciplinas que comprende la cátedra, asi
como la .i ustifkación de otros m(,ritQ') que puedan alegar (ar
ticulo 12 del vigente Reglamen:o de Oposiciones, de 29 de octu
bre de W62. (<Bo-letin Oficial del Estado» del 19 de noviembre).

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indical'Ú la forma de realizar el cuarto, asi como
realizará el sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden
en que hubn:ín de actuar los opo¡.;iton~R

Maerid. 26 di~ ablil de l'969.~EI Presidente. José Pazó Montes.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposictón
H la plaza de Profesor agregado de (Prehistoria»
(ü:' la. Facultad de F'ilosojia JI Letras de la Univer
,'ddad de Oviedo por la que ,':e convoca a los seño
res opositDrfHc

Se tonvoea J, los seúores asplrantes al concurso-oposición a
la plaza de Profe~or agregado de «Prehistoria» de la Facultad
de Filosofía y Letra", de la Universidad de Oviedo, anunciado
por Orden de 18 de octubre de 1967 ({(Boletín Oficial del Estf.v.
dü) del 7 de noviembre), para el dia 9 {le junio próximo, a las
ciuco treinta de la tarde. en el Palado del Museo Arqueoló
gico Nacional, Serrano, 13.

En dicho acto haran entrega de 10:- trabajos profesionales
y de investig-d.CIÓn, en su caso, y <le W1a Memoria, por triplica.
do, sobre el concepto, método. fuentes ~' programas de las dis
ciplinas que comprenda la' plaza, asi como le. justificación de
otros meritoli que ruedan alegar

A continuaclón. el Tribunal les noLHicará el sistema acor
dado en orden a la práctica de JOS dOB últimos ejercicios.

Madrid, :~H de abril <k 1969.-·El Presídente. Martín Almagro.

RESOLUCION del Trihunal de la oposición a la
cátedra del grupo XI de la Escuela Técnica supe
rior de Ingenieros de Minas de O?)iedo por la que se
sefwlan lugar, día Ji hora para la pre~entación dce
opositoT(',';.

Se convoca a los seilOrf'5 opositores a la cátedra del gru
po XI, «Te-cnúiogia mecánica. Mecanismos. Transportes minero
metalúrgico~. tPfcer af1u. Proyectos, quinto aúo C)-», de la Es·
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cuela Técnica Superior de lngenieros de Minas de Oviedo, para
que efectuen su presentación ante este TribUllal el dla 30 de
mayo próx1m.o, a las seis de la tarde, en la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Minas de esta capital tRíos ROsas.
número 21).

En d1000 acto jos señores opositores harán entrega de la
Memoria, por triplicado, sobre el con.eepto, método, fuentes y
pl-ogramas de las discipUnas que comprende la. cátedra. trabar
jos profesionales y de invest1¡ación y justificantes de méritos
a que alude el articulo 12 del vigente Reglamento de Oposi-
cJonea. de 29 de octubre de 1962. ,

El Tribunal les dará a conocer los acuerdos adoptados en or
den a 1& rea.1izaclón· de los ejercicios tercero y cuarto.

Ma4rid, 29 ae aDrU de 1969..........El Presidente, Fra.nc1sco Pin
t.,.¡" t!'e.

RJi!8OLUCKJN del Tribunal de oposición a la c<i
tedra del g....po 111 de la E...,.1a T6<Jf¡ico SUperior
de Ingenieros AWÓ1W1nOS de Vahmcia por la que se
.- lugar, !ll4 y h.ora ""ra la prestntac/ón de
oposjtoreB.

Se convoca a los señores opos!t¡Qrea a la cátedra del gru~

po m, _.:.J',.=nlc". de la __ Técnica Super10< de
IDpn!er<l8 de V_ola -" que efectúen sn pre
sen_ ante este Tr1btmal el día ~ del loCtual, a las docc
de· la mafuma, en la sala de Juntas de la Escuela Técnica
Buperl<>r de Inaenler"" Agrónomoe de Madrid (avenida Como
plutense. 01u.da<l 'Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de investigación, asi como de la Memoria, por
triplicado, sobre concepto, método, f~ntes y programas de las
d1sciplinas que comprende la cátedra y cuantos tnéritos puedan
a1<II<.... los opoaltores.

11:1 TrtbuneJ dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará 1.. forma de realtzar el cuarto.

ABim.1Imo. Y Sí a ello hubiere lugar. se realiZará el sorteo
pare, fijar el orden de actuacl6n durante los ejercicios.

M-, 6 de mayo de 1ge8.-.EI PNllIclente, EladiO Aranda-.

MINISTERIO DE COMERCIO

BEm:JLUCI0N de la Sub,ecreturia de la Marina
Mercante por la: que 8' convocan a concurso-opo
llfción libre laI cátedral de IMalllobNz. Estiba, Re·
glcl1R8t&tOI '11 Se1ídle,» V4Ctlftt6B en las Escuela!
OtlolaleB de Náutico.

IJm(), Ilr.: En cumplllnlento de lo diapuesl<> en el Relllan>en·
to de las bcuelas Oficiales de Náutica y de Formación Pr~
f:esional Náutioo-Pesqúera. de 10 de febrero de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 69), Y de acuerdo con lQ prece¡;t_ en laa Ley... lWUMll, d. 23 de cIl_e. y 28/I~.

ele • de !DIlYO (cBoletln Oficial del Eota<loo ntllneros 311 y 107.
~_te), Y el preceptivo Inf........ de la Comisión Su·,
perior de Penonal, aegún lo determ1na la norma primera del
articulo 1'7 de la Ley artlculada de Funclonários Civiles del
Estado, esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.--convocat a coneurso-opo,s1ción libre dos cátedras
de «Maniobra 1Istiba, Rililamentos Y sefíaleo, que 8eencuen
tr"" ......utes' en laa Bscuel.. Ofi_ de Náutica de La Co
rulia y _tona, uapectlvamente.

8egtmdo.-Oonforme 10 establecido en el número dos del
articulo cuarto de la &lglamentaclón general para Ingreso en
la A_ón P1lbllca, de :l7 de Junio de 1968 (<<Boletln
Oflclal del Estado> n_o 156), Jos C1mdldetos que deseen
tomar parte en e1J'" deberán sollcltarJo de este Subsecretaria
en el pluo de trelnte die. hábiles, a portlr del llIgUíente al
de la publicaciÓIl de esta convoeatJarla en el eBoletln· Ofietal
del EstadoJo, y dltlgú'án las Instencl.. al SUbsecretario de la
Marina Mercante. presentándolas blen directamente los lntere_ o 11,__ al artl<>UIo 86 de la Ley _ ProcedImiento
.Administrativo, de 1"t de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del
ES'tEu1o» nmnero 1'(1).

Teroero.~ las refer14as insta.ncla6 108 candidatos habrán
de oomprometet.:le a prestar jwa.mento de aca.tamiento a k>~
Prlnclplos P'tIndaIPen"'lea del _to Nacional y demás
Leyu pnndementalea del Beino, cotno requisito previo a la
toma de posesión, Y deberán aco<nps,l\ilrlas de los documentos
siguientes:

a), ReJación de los tl'abajo$ profesionales o de investiga
ción. como oondición merttoriB. pero no necesaria. concem1entes
a la ma1lorla de 1& cátedra a '1ue aoplran. El plaoo de ~nta
clón de estos trabajos mc<Itodos tendrá tlOI1lO limite la entrega

al Tribunal personalmente por el interesad.o nasta el mom.ento
de reaHzar el examen.

b> Justificante de haber abOnado directamente o bien por
giro postal o telegráfico la cantidad. de 460 pesetas en concepto
de derechos de examen y por formación de expediente. hacién
dose constar en la solicitud el número y fecha de su ingresO,
entregándose o siendo enviada aquélla dentro del plazo señalado
en el Regi'>tro General de la subsecretaria. de la Martna Mer..
cante ó en los demás· Centros o Dependencias autoriZadOS para
ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento A4m1n1Itr&tivo.

Cuarto.-Los candidatos deberán además reunir las condic1o-
DeS siguientes, que acreditarán· como se determina en la norma
décima de esta Resolución:

a) ser españoL
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad. al empeZar los

~ercio.ios. .
c) No hallarse íncapadtado para ejercer cargos publioos.
d) Poseer el título que para estas cátedras se determina a

continuación. de acuerdo con 10 establecido en la citada Ley
28/1965.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servicio del Estado o de la Administración Local y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente
ltrencia eclesiástica.

A estas cátedras sólo podrán optar los aspirantes que se ha
llen en ¡xJS€sión del título de Capitán de la Marina Mercante.

Qulnto.-Si alguna de las instancias adoleciese de algún ~
fecto será requerido el interesado. de conformidad con lo dIS
puesto en· el· artículo 71 de la Ley de Proeed1m1ento Administra
tivo. para qUe en el plazo de diez días subsane la falta o acom:
pafle los documentos preceptivos~ con apercibimiento. de que SI
así no lo hiciere se archivará su Instancia sIn más tramite.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se pUblicará
en el «Boletín Oficial del Estado» una llsta provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos a examen. Los aspirantes po
drán int~rpDner las reclamadones oportunas. conforme al ar
tículo 121 de la· Ley de Proced.1miento Adnlinistrativo. contra
cualquier circunstancia que considere lesiva a sus intereses en
el plazo de quince días háblles, a contM del siguiente al de la
publicación de la lista. .,

Los errores de hecho que puedan advertirse podran subsanar
se en cualquier momento, de oficio o a petición del opúsitor.

Sexto.-Las opo.slciones se celebrarán ante un Tribunal ~n

el que desempeñarán los cometidos de Presiciente y SecretarIO.
respectivamente. el Inspeotor general de Enseñanzas Marítimas
y Escuelas .Y el Jefe de la Segunda Secció~ de dicha Il:sJ>ección
General; en defecto del primero, actuara como PresIdente el
Jefe de la refelida Segunda Sección, y < en este caso o en defecto
de él. a'ctuará como Secretario el Jefe del Negociado de Es-
cuelas. . .

Como Vocales actuarán tres Profesores numerarios, dos de
los cuales serán Pro!esores de la disciplina correspondiente a las
cátedras convocadas. y uno de los tres, de ser posible el Director
de la Escuela donde exista 'la vacante de la cátedraconvoead~
o.. en detecto. el Director de otra, y de no observarse este reqUi
sito, procurar que tamb-iénsea. Profesor de la materia.,

Caso de no ser posible cuanto se preceptúa respecto a este
ultimo Vocal, se· designará el Profesor qUe ,se considere máS
i.dóneo para ello de entre todo el profesorado de las Escuelas de
que se trata.

Los miembros del Trihun.al deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a.l Subsecretario de la Marina Mercante, y los ag.o.
pirantes podrán recursarlos cuando concurra.n. c1rcunsta~ci.as
previstas en el articulo 20 de la Ley de ProcedimIento AdmlllIS
trativo.

Séptimo.-Las oposiciones se celebrarán en la Subsecretaría
de la Marina Mercante. Se anunciará en el «Boletín Oficial del
Estado» la COItlposición del Tribunal y la fecha y hora del c(}o
mienro del primer ejercicio al menOs con qUince días de ante.1a
ción, y no podrá exceder de ocho meses el tiempO ~prendldo
entre la publicación de esta cOl).vocatoria Y el conll€llZO de los
ejercicios. .

Una vez terminada la calificación de los aspirantes. el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar. éstos el número de plazas convocadas.
y elevará· dicha relación a la autoridad competente para que
elabOre la propuesta de nombramiento permanente. Al propio
tiempo, remitirá a dicha autoridad.. a los exclusivos efectos de
la norma undécima de esta convocatoria. el acta de la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todo..<:; los opositores que, habiendo superado todas las pruebas.
excediesen del número de plazas convocadas.

Octavo<-Los programas para optar a estas cátedras corr~s
ponden a la Orden ministerial de 23 de marzo de 1965 (<<Boletm
Oficial del ¡;;stado» númerO 118), por la que se establece el
desarrollo de los diversos cursos y los programas de las asig·
naturas de la Carrera de Náutíca, secciones de Puente y Má,.
quinas, aunque con la amplitud que permita al Tribunal con·
ceptuar sobre los conocimientos de cada o~tor.

NovenO.-Este concursCHJposición consistirá en cuatro ejerA

ciciOR: escrito. oral, práctico y de exposición didáctica, como


